
 

 

2022 - "LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

  Expediente Nº 30787/2021

ROSARIO, 03 de marzo 2022

 

VISTO que por las presentes actuaciones la Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura,
mediante Resolución C.D. Nº 852/2021, propone la modificación del Plan de Estudios y el Reglamento de la
carrera de posgrado de "Especialización en Ingeniería Estructural", creada mediante Resolución C.S. N°
083/2021; y

CONSIDERANDO:

Que el Área Académica y de Aprendizaje -Dirección de Posgrado- emite despacho N° 010/22.

Que la Comisión de Asuntos Académicos dictamina al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día de
la fecha.

 

Por ello, y teniendo en cuenta la Ordenanza Nº 666 y el Estatuto de la U.N.R.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación del Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Posgrado de
"Especialización en Ingeniería Estructural", en el ámbito de la Facultad de  Ciencias Exactas, Ingeniería y
Agrimensura, conforme a los Anexos I y II  que integran la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que los alumnos de cohortes anteriores podrán optar expresamente por su pase a
este nuevo Plan de Estudios.

ARTÍCULO 3°.- Proceder a la presentación de la carrera en la próxima convocatoria que realice la Comisión
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de acuerdo a lo establecido en las reglamentaciones
vigentes. Previo, deberá cumplir con la presentación a la Autoevaluación interna dispuesta por la Ord. N° 670.

ARTÍCULO 4°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.    

                                  

RESOLUCIÓN C.S. N° 049/2022       

 

 

 

Firmado electrónicamente Firmado digitalmente
Abog. Silvia C. BETTIOL  Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
  Presidente Consejo Superior U.N.R.



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


